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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 974/2011 DE LA COMISIÓN 

de 29 de septiembre de 2011 

por el que se aprueba la sustancia activa acrinatrina con arreglo al Reglamento (CE) n o 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, y 
se modifican el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n o 540/2011 de la Comisión y la Decisión 

2008/934/CE de la Comisión 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1107/2009 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios y por el que se 
derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Con
sejo ( 1 ), y, en particular, su artículo 13, apartado 2, y su 
artículo 78, apartado 2, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 80, apartado 1, letra c), 
del Reglamento (CE) n o 1107/2009, la Directiva 
91/414/CEE ( 2 ) es de aplicación, con respecto al procedi
miento y condiciones de aprobación, para las sustancias 
activas cuya integridad haya sido establecida con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento (CE) n o 
33/2008 de la Comisión, de 17 de enero de 2008 , por 
el que se establecen disposiciones detalladas de aplicación 
de la Directiva 91/414/CEE del Consejo en lo que se 
refiere a un procedimiento ordinario y acelerado de eva
luación de las sustancias activas que forman parte del 
programa de trabajo mencionado en el artículo 8, apar
tado 2, de dicha Directiva pero que no figuran en su 
anexo I ( 3 ). La acrinatrina es una sustancia activa cuya 
integridad se ha establecido con arreglo a dicho Regla
mento. 

(2) En los Reglamentos (CE) n o 451/2000 ( 4 ) y (CE) n o 
1490/2002 ( 5 ) de la Comisión se establecen las disposi
ciones de aplicación de la segunda y la tercera fases del 
programa de trabajo al que se refiere el artículo 8, apar

tado 2, de la Directiva 91/414/CEE, así como una lista de 
sustancias activas que deben evaluarse con vistas a su 
posible inclusión en el anexo I de la mencionada Direc
tiva. En dicha lista figura la acrinatrina. 

(3) De conformidad con el artículo 3, apartado 2, del Re
glamento (CE) n o 1095/2007 de la Comisión, de 20 de 
septiembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) n o 
1490/2002 y el Reglamento (CE) n o 2229/2004 por los 
que se establecen disposiciones adicionales de aplicación 
de la tercera y la cuarta fase del programa de trabajo 
contemplado en el artículo 8, apartado 2, de la Directiva 
91/414/CEE ( 6 ), el notificante retiró su apoyo a la inclu
sión de esta sustancia activa en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE en los dos meses siguientes a la entrada en 
vigor de dicho Reglamento. En consecuencia, se adoptó 
la Decisión 2008/934/CE de la Comisión, de 5 de di
ciembre de 2008, relativa a la no inclusión de determi
nadas sustancias activas en el anexo I de la Directiva 
91/414/CEE del Consejo y a la retirada de las autoriza
ciones de los productos fitosanitarios que contengan esas 
sustancias ( 7 ), en la que se establece la no inclusión de la 
acrinatrina. 

(4) Con arreglo al artículo 6, apartado 2, de la Directiva 
91/414/CEE, el notificante original (en lo sucesivo, «el 
solicitante») presentó una nueva solicitud en la que pedía 
la aplicación del procedimiento acelerado previsto en los 
artículos 14 a 19 del Reglamento (CE) n o 33/2008. 

(5) La solicitud se remitió a Francia, Estado miembro desig
nado ponente en el Reglamento (CE) n o 1490/2002. Se 
respetó el plazo para el procedimiento acelerado. La es
pecificación de la sustancia activa y los usos propuestos 
son los mismos que los que fueron objeto de la Decisión 
2008/934/CE. La solicitud cumple también los demás 
requisitos sustantivos y de procedimiento del 
artículo 15 del Reglamento (CE) n o 33/2008.
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( 5 ) DO L 224 de 21.8.2002, p. 23. 

( 6 ) DO L 246 de 21.9.2007, p. 19. 
( 7 ) DO L 333 de 11.12.2008, p. 11.



(6) Francia evaluó los nuevos datos presentados por el soli
citante y preparó un informe suplementario. El 14 de 
enero de 2010, envió dicho informe a la Autoridad Eu
ropea de Seguridad Alimentaria (en lo sucesivo, «la Au
toridad») y a la Comisión. La Autoridad comunicó el 
informe suplementario a los demás Estados miembros y 
al solicitante para que formularan sus observaciones y 
transmitió las observaciones recibidas a la Comisión. El 
21 de octubre de 2010, de conformidad con el 
artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 33/2008, 
la Autoridad presentó su conclusión sobre la acrinatrina 
a la Comisión a petición de esta última ( 1 ). Los Estados 
miembros y la Comisión revisaron en el seno del Comité 
permanente de la cadena alimentaria y de sanidad animal 
el proyecto de informe de evaluación, el informe suple
mentario y las conclusiones de la Autoridad, documentos 
que ultimaron como informe de revisión de la Comisión 
relativo a la acrinatrina con fecha de 17 de junio de 
2011. 

(7) Según los diversos exámenes efectuados, cabe esperar que 
los productos fitosanitarios que contienen acrinatrina sa
tisfagan, en general, los requisitos establecidos en el 
artículo 5, apartado 1, letras a) y b), de la Directiva 
91/414/CEE, sobre todo respecto a los usos examinados 
y detallados en el informe de revisión de la Comisión. 
Por tanto, procede aprobar la acrinatrina con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n o 1107/2009. 

(8) No obstante, con arreglo al artículo 13, apartado 2, del 
Reglamento (CE) n o 1107/2009, leído en relación con su 
artículo 6, y habida cuenta de los actuales conocimientos 
científicos y técnicos, es necesario incluir determinadas 
condiciones y restricciones. 

(9) Sin perjuicio de la conclusión de que debe aprobarse la 
acrinatrina, procede, en particular, pedir información 
confirmatoria complementaria. 

(10) Es conveniente dejar que transcurra un período de 
tiempo razonable antes de la aprobación, que permita a 
los Estados miembros y las partes interesadas prepararse 
para cumplir los nuevos requisitos que resulten de ella. 

(11) Sin perjuicio de las obligaciones que define el Regla
mento (CE) n o 1107/2009 como consecuencia de la 
aprobación, y teniendo en cuenta la situación específica 
generada por la transición de la Directiva 91/414/CEE al 
Reglamento (CE) n o 1107/2009, debe aplicarse lo que a 
continuación se expone. Debe concederse a los Estados 
miembros un plazo de seis meses tras la aprobación para 
que examinen las autorizaciones de los productos fitosa
nitarios que contengan acrinatrina. Los Estados miembros 
deben, según proceda, modificar, sustituir o retirar las 
autorizaciones existentes. No obstante el plazo mencio
nado, procede conceder un plazo más largo para la pre
sentación y la evaluación de la actualización de la docu

mentación completa especificada en el anexo III de la 
Directiva 91/414/CEE con respecto a cada producto fito
sanitario y a cada uso propuesto, de conformidad con los 
principios uniformes. 

(12) La experiencia adquirida con anteriores incorporaciones 
al anexo I de la Directiva 91/414/CEE de sustancias ac
tivas evaluadas en el marco del Reglamento (CEE) n o 
3600/92 de la Comisión, de 11 de diciembre de 1992, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación de la 
primera fase del programa de trabajo contemplado en el 
apartado 2 del artículo 8 de la Directiva 91/414/CEE del 
Consejo relativa a la comercialización de productos fito
sanitarios ( 2 ), ha puesto de manifiesto que pueden surgir 
dificultades a la hora de interpretar las obligaciones de 
los titulares de las autorizaciones vigentes en lo que se 
refiere al acceso a los datos. Por tanto, para evitar difi
cultades añadidas, es necesario aclarar las obligaciones de 
los Estados miembros, en particular la de verificar que el 
titular de una autorización demuestre tener acceso a una 
documentación que cumpla los requisitos del anexo II de 
la mencionada Directiva. Esta aclaración, no obstante, no 
impone nuevas obligaciones a los Estados miembros ni a 
los titulares de autorizaciones además de las derivadas de 
las Directivas ya adoptadas para modificar el anexo I. 

(13) De conformidad con el artículo 13, apartado 4, del Re
glamento (CE) n o 1107/2009, el anexo del Reglamento 
(UE) n o 540/2011 de la Comisión, de 25 de mayo de 
2011, por el que se aplica el Reglamento (CE) n o 
1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta a la lista de sustancias activas autoriza
das ( 3 ), debe ser modificado en consecuencia. 

(14) La Decisión 2008/934/CE dispone la no inclusión de la 
acrinatrina y la retirada de las autorizaciones de produc
tos fitosanitarios que contengan esta sustancia, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2011. Es necesario suprimir 
la fila relativa a la acrinatrina del anexo de dicha Deci
sión. Procede, por tanto, modificar la Decisión 
2008/934/CE en consecuencia. 

(15) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena 
alimentaria y de sanidad animal. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Aprobación de la sustancia activa 

La sustancia activa acrinatrina, especificada en el anexo I, queda 
aprobada en las condiciones establecidas en dicho anexo. 

Artículo 2 

Reevaluación de los productos fitosanitarios 

1. Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 
1107/2009, los Estados miembros modificarán o retirarán, si 
procede, las autorizaciones vigentes de productos fitosanitarios 
que contengan la sustancia activa acrinatrina, a más tardar el 
30 de junio de 2012.
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( 1 ) Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria: «Conclusion on the 
peer review of the pesticide risk assessment of the active substance 
acrinathrin» (Conclusión de la revisión inter pares de la evaluación 
del riesgo de la sustancia activa acrinatrina utilizada como plagui
cida). EFSA Journal 2010; 8(12):1872 [72 pp.] doi:10.2903/ 
j.efsa.2010.1872. Puede consultarse en línea, en la dirección si
guiente: www.efsa.europa.eu/efsajournal.htm. 

( 2 ) DO L 366 de 15.12.1992, p. 10. 
( 3 ) DO L 153 de 11.6.2011, p. 1.

http://www.efsa.europa.eu/efsajournal.htm


Antes de dicha fecha comprobarán, en particular, que se cum
plen las condiciones establecidas en el anexo I del presente 
Reglamento, salvo las indicadas en la parte B de la columna 
de disposiciones específicas de dicho anexo, y que el titular de la 
autorización dispone de documentación que cumpla los requi
sitos del anexo II de la Directiva 91/414/CEE, de acuerdo con 
las condiciones del artículo 13, apartados 1 a 4, de dicha Di
rectiva y del artículo 62 del Reglamento (CE) n o 1107/2009, o 
tiene acceso a ella. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, todo producto 
fitosanitario autorizado que contenga acrinatrina como única 
sustancia activa, o junto con otras sustancias activas, incluidas 
todas ellas en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n o 
540/2011 a más tardar el 31 de diciembre de 2011, deberá 
ser reevaluado por los Estados miembros de acuerdo con los 
principios uniformes a los que se refiere el artículo 29, apartado 
6, del Reglamento (CE) n o 1107/2009, sobre la base de una 
documentación que cumpla los requisitos del anexo III de la 
Directiva 91/414/CEE y teniendo en cuenta la parte B de la 
columna de disposiciones específicas del anexo I del presente 
Reglamento. En función de esta evaluación, los Estados miem
bros determinarán si el producto cumple las condiciones del 
artículo 29, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 1107/2009. 
Una vez determinado este requisito, los Estados miembros de
berán: 

a) en el caso de un producto que contenga acrinatrina como 
única sustancia activa, modificar o retirar la autorización, si 
procede, como máximo el 31 de diciembre de 2015; o 

b) en el caso de los productos que contengan acrinatrina entre 
otras sustancias activas, modificar o retirar la autorización, si 

procede, como máximo el 31 de diciembre de 2015, o en el 
plazo que establezca para tal modificación o retirada todo 
acto jurídico por el que las sustancias en cuestión se hayan 
incorporado al anexo I de la Directiva 91/414/CEE o se 
hayan aprobado, si este plazo concluye después de dicha 
fecha. 

Artículo 3 

Modificaciones del Reglamento de Ejecución (UE) n o 
540/2011 

El anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n o 540/2011 se 
modifica de conformidad con el anexo II del presente Regla
mento. 

Artículo 4 

Modificaciones de la Decisión 2008/934/CE 

Se suprime la fila relativa a la acrinatrina en el anexo de la 
Decisión 2008/934/CE. 

Artículo 5 

Entrada en vigor y fecha de aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día si
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 
Europea. 

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2012. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 29 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO
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ANEXO I 

Denominación común y 
números de identificación Denominación UIQPA Pureza (1 ) Fecha de aprobación Expiración de la 

aprobación Disposiciones específicas 

Acrinatrina 

No CAS: 101007-06-1 

No CICAP: 678 

(S)-α-ciano-3-fenoxibenzil (Z)- 
(1R,3S)-2,2-dimetil-3-[2-(2,2,2- 
trifluoro-1-trifluorometiletoxi
carbonil)vinil]ciclopropanocar
boxilato o 

(S)-α-ciano-3-fenoxibenzil (Z)- 
(1R)-cis-2,2-dimetil-3-[2-(2,2,2- 
trifluoro-1-trifluorometiletoxi
carbonil)vinil]ciclopropanocar
boxilato 

≥ 970 g/kg 

Impurezas: 

1,3-diciclohexilurea: 
2 g/kg como máximo 

1 de enero de 2012 31 de diciembre de 
2021 

PARTE A 

Solo podrán autorizarse los usos como insecticida y acaricida en 
dosis no superiores a 22,5 g/ha por aplicación. 

PARTE B 

Para la aplicación de los principios uniformes a los que se refiere 
el artículo 29, apartado 6, del Reglamento (CE) no 1107/2009, se 
tendrán en cuenta las conclusiones del informe de revisión de la 
acrinatrina, en particular sus apéndices I y II, tal como se ultimó 
en el Comité permanente de la cadena alimentaria y de sanidad 
animal el 15 de julio de 2011. 

En esta evaluación general, los Estados miembros: 

a) prestarán especial atención a la protección de los operadores y 
trabajadores y velarán por que las condiciones de uso incluyan, 
cuando proceda, el empleo de un equipo de protección indi
vidual adecuado; 

b) prestarán especial atención al riesgo para los organismos acuá
ticos, en particular los peces, y velarán por que las condiciones 
de autorización incluyan, cuando proceda, medidas de reduc
ción del riesgo; 

c) prestarán especial atención a los riesgos para los artrópodos no 
diana y las abejas, y velarán por que las condiciones de auto
rización incluyan medidas de reducción del riesgo. 

El solicitante deberá aportar información confirmatoria con res
pecto a: 

1) el riesgo potencial para las aguas subterráneas del metabolito 
3-PBAld (*); 

2) el riesgo crónico para los peces; 

3) la evaluación del riesgo para los artrópodos no diana; 

4) el posible impacto sobre los trabajadores y los consumidores, y 
la evaluación del riesgo medioambiental de la posible degrada
ción estereoselectiva de cada isómero en los vegetales, los ani
males y el medio ambiente. 

El solicitante deberá presentar a la Comisión, los Estados miem
bros y la Autoridad la información que figura en los puntos 1, 2 y 
3 el 31 de diciembre de 2013 a más tardar y la información que 
figura en el punto 4 dos años después de la adopción de direc
trices específicas. 

(*) 3-fenoxibenzaldehído 
(1 ) En los informes de revisión se incluyen más datos sobre la identidad y las especificaciones de las sustancias activas correspondientes.
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ANEXO II 

En la parte B del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) no 540/2011, se añade la entrada siguiente: 

No 
Denominación 

común y números de 
identificación 

Denominación UIQPA Pureza Fecha de 
autorización 

Expiración de la 
autorización Disposiciones específicas 

«19 Acrinatrina 

No CAS: 
101007-06-1 

No CICAP: 678 

(S)-α-ciano-3-fenoxi
benzil (Z)-(1R,3S)-2,2- 
dimetil-3-[2-(2,2,2-tri
fluoro-1-trifluorometi
letoxicarbonil)vinil]ci
clopropanocarboxilato 
o 

(S)-α-ciano-3-fenoxi
benzil (Z)-(1R)-cis-2,2- 
dimetil-3-[2-(2,2,2-tri
fluoro-1-trifluorometi
letoxicarbonil)vinil]ci
clopropanocarboxilato 

≥ 970 g/kg 

Impurezas: 

1,3-diciclohexilurea: 
2 g/kg como máximo 

1 de enero de 2012 31 de diciembre de 2021 PARTE A 

Solo podrán autorizarse los usos como insecticida y acaricida en dosis no 
superiores a 22,5 g/ha por aplicación. 

PARTE B 

Para la aplicación de los principios uniformes a los que se refiere el artículo 29, 
apartado 6, del Reglamento (CE) no 1107/2009, se tendrán en cuenta las 
conclusiones del informe de revisión de la acrinatrina, en particular sus apén
dices I y II, tal como se ultimó en el Comité permanente de la cadena alimen
taria y de sanidad animal el 15 de julio de 2011. 

En esta evaluación general, los Estados miembros: 

a) prestarán especial atención a la protección de los operadores y trabajadores 
y velarán por que las condiciones de uso incluyan, cuando proceda, el 
empleo de un equipo de protección individual adecuado; 

b) prestarán especial atención al riesgo para los organismos acuáticos, en 
particular los peces, y velarán por que las condiciones de autorización 
incluyan, cuando proceda, medidas de reducción del riesgo; 

c) prestarán especial atención a los riesgos para los artrópodos no diana y las 
abejas, y velarán por que las condiciones de autorización incluyan medidas 
de reducción del riesgo. 

El solicitante deberá aportar información confirmatoria con respecto a: 

1) el riesgo potencial para las aguas subterráneas del metabolito 3-PBAld (*); 

2) el riesgo crónico para los peces; 

3) la evaluación del riesgo para los artrópodos no diana; 

4) el posible impacto sobre los trabajadores y los consumidores, y la evalua
ción del riesgo medioambiental de la posible degradación estereoselectiva de 
cada isómero en los vegetales, los animales y el medio ambiente. 

El solicitante deberá presentar a la Comisión, los Estados miembros y la Au
toridad la información que figura en los puntos 1, 2 y 3 el 31 de diciembre de 
2013 a más tardar y la información que figura en el punto 4 dos años después 
de la adopción de directrices específicas. 

(*) 3-fenoxibenzaldehído»
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 975/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se establecen valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de 
entrada de determinadas frutas y hortalizas 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 de la Co
misión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen dispo
siciones de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del 
Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas 
y hortalizas transformadas ( 2 ), y, en particular, su artículo 136, 
apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

El Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011 establece, en 
aplicación de los resultados de las negociaciones comerciales 
multilaterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la 
Comisión fije los valores de importación a tanto alzado de 
terceros países correspondientes a los productos y períodos 
que figuran en el anexo XVI, parte A, de dicho Reglamento. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo del presente Reglamento quedan fijados los valores 
de importación a tanto alzado a que se refiere el artículo 136 
del Reglamento de Ejecución (UE) n o 543/2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de octubre de 
2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO 

Valores de importación a tanto alzado para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y 
hortalizas 

(EUR/100 kg) 

Código NC Código país tercero ( 1 ) Valor global de importación 

0702 00 00 BR 31,9 
MK 28,2 
ZZ 30,1 

0707 00 05 MK 44,0 
TR 111,6 
ZZ 77,8 

0709 90 70 TR 107,9 
ZZ 107,9 

0805 50 10 AR 67,9 
BR 41,3 
CL 65,2 
TR 65,3 
UY 61,2 
ZA 73,7 
ZZ 62,4 

0806 10 10 CL 71,6 
EG 65,0 
MK 82,2 
TR 98,7 
ZA 61,1 
ZZ 75,7 

0808 10 80 CL 76,1 
CN 82,6 
NZ 103,8 
US 83,1 
ZA 88,5 
ZZ 86,8 

0808 20 50 CN 88,7 
TR 120,5 
ZZ 104,6 

( 1 ) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n o 1833/2006 de la Comisión (DO L 354 de 14.12.2006, p. 19). El código 
«ZZ» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 976/2011 DE LA COMISIÓN 

de 30 de septiembre de 2011 

por el que se fijan los derechos de importación aplicables en el sector de los cereales a partir del 
1 de octubre de 2011 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), 

Visto el Reglamento (UE) n o 642/2010 de la Comisión, de 
20 de julio de 2010, por el que se establecen disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo 
en lo que concierne a los derechos de importación en el sector 
de los cereales ( 2 ), y, en particular, su artículo 2, apartado 1, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 dispone que el derecho de importación de 
los productos de los códigos NC 1001 10 00, 
1001 90 91, ex 1001 90 99 (trigo blando de calidad 
alta), 1002, ex 1005, excepto los híbridos para siembra, 
y ex 1007, excepto los híbridos para siembra, es igual al 
precio de intervención válido para la importación de tales 
productos, incrementado un 55 % y deducido el precio 
cif de importación aplicable a la remesa de que se trate. 
No obstante, ese derecho no puede sobrepasar los tipos 
de los derechos de importación del arancel aduanero 
común. 

(2) El artículo 136, apartado 2, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 establece que, a efectos del cálculo del dere
cho de importación a que se refiere el apartado 1 de ese 
mismo artículo, deben establecerse periódicamente pre
cios de importación cif representativos de los productos 
considerados. 

(3) Según lo dispuesto en el artículo 2, apartado 2, del 
Reglamento (UE) n o 642/2010, el precio que debe utili
zarse para calcular el derecho de importación de los 
productos de los códigos NC 1001 10 00, 1001 90 91, 
ex 1001 90 99 (trigo blando de calidad alta), 1002 00, 
1005 10 90, 1005 90 00 y 1007 00 90 es el precio re
presentativo de importación cif diario, determinado con 
arreglo al método previsto en el artículo 5 de dicho 
Reglamento. 

(4) Procede fijar los derechos de importación para el período 
que comienza el 1 de octubre de 2011, que se aplicarán 
hasta que se fijen otros. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

En el anexo I del presente Reglamento, se fijan, sobre la base de 
los datos que figuran en el anexo II, los derechos de importa
ción contemplados en el artículo 136, apartado 1, del Regla
mento (CE) n o 1234/2007 aplicables en el sector de los cereales 
a partir del 1 de octubre de 2011. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de octubre de 
2011. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 30 de septiembre de 2011. 

Por la Comisión, 
en nombre del Presidente 

José Manuel SILVA RODRÍGUEZ 
Director General de Agricultura 

y Desarrollo Rural
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ANEXO I 

Derechos de importación de los productos contemplados en el artículo 136, apartado 1, del Reglamento (CE) n o 
1234/2007 aplicables a partir del 1 de octubre de 2011 

Código NC Designación de la mercancía Derecho de importación ( 1 ) 
(EUR/t) 

1001 10 00 TRIGO duro de calidad alta 0,00 

de calidad media 0,00 

de calidad baja 0,00 

1001 90 91 TRIGO blando para siembra 0,00 

ex 1001 90 99 TRIGO blando de calidad alta que no sea para siembra 0,00 

1002 00 00 CENTENO 0,00 

1005 10 90 MAÍZ para siembra que no sea híbrido 0,00 

1005 90 00 MAÍZ que no sea para siembra ( 2 ) 0,00 

1007 00 90 SORGO para grano que no sea híbrido para siembra 0,00 

( 1 ) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Unión por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez en aplicación del artículo 2, 
apartado 4, del Reglamento (UE) n o 642/2010 podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos: 

— 3 EUR/t, si el puerto de descarga se encuentra en el Mar Mediterráneo o en el Mar Negro, 

— 2 EUR/t, si el puerto de descarga se encuentra en Dinamarca, Estonia, Irlanda, Letonia, Lituania, Polonia, Finlandia, Suecia o el Reino 
Unido o en la costa atlántica de la Península Ibérica. 

( 2 ) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el artículo 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010 podrán acogerse a una 
reducción a tanto alzado de 24 EUR/t.
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ANEXO II 

Datos para el cálculo de los derechos fijados en el anexo I 

16.9.2011-29.9.2011 

1) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 642/2010: 

(EUR/t) 

Trigo blando ( 1 ) Maíz Trigo duro, 
calidad alta 

Trigo duro, 
calidad 

media ( 2 ) 

Trigo duro, 
calidad 
baja ( 3 ) 

Bolsa Minnéapolis Chicago — — — 

Cotización 245,03 191,46 — — — 

Precio fob EE.UU. — — 352,28 342,28 322,28 

Prima Golfo — 16,31 — — — 

Prima Grandes Lagos 28,29 — — — — 

( 1 ) Prima positiva de un importe de 14 EUR/t incorporada [artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 
( 2 ) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 
( 3 ) Prima negativa de un importe de 30 EUR/t [artículo 5, apartado 3, del Reglamento (UE) n o 642/2010]. 

2) Valores medios correspondientes al período de referencia previsto en el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (UE) 
n o 642/2010: 

Fletes/gastos: Golfo de México–Rotterdam: 18,61 EUR/t 

Fletes/gastos: Grandes Lagos–Rotterdam: 51,95 EUR/t
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DECISIONES 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 22 de septiembre de 2011 

por la que se nombra a tres miembros y cuatro suplentes alemanes del Comité de las Regiones 

(2011/643/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en 
particular, su artículo 305, 

Vista la propuesta del Gobierno alemán, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 22 de diciembre de 2009 y el 18 de enero de 2010, el 
Consejo adoptó las Decisiones 2009/1014/UE ( 1 ) y 
2010/29/UE ( 2 ) por las que se nombran miembros y 
suplentes del Comité de las Regiones para el período 
comprendido entre el 26 de enero de 2010 y el 25 de 
enero de 2015. 

(2) Han quedado vacantes en el Comité de las Regiones tres 
puestos de miembros tras el término de los mandatos del 
Sr. Karl-Heinz KLÄR, de la Sra. Kerstin KIESSLER y del Sr. 
Rolf HARLINGHAUSEN. Han quedado vacantes cuatro 
puestos de suplentes tras el término de los mandatos 
de la Sra. Nicole MORSBLECH, del Sr. Peter STRAUB, del 
Sr. Michael GWOSDZ y de la Sra. Jacqueline KRAEGE. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Se nombra para el Comité de las Regiones por el resto del 
período de mandato, es decir, hasta el 25 de enero de 2015: 

a) como miembros: 

— a la Dra. Eva QUANTE-BRANDT, Staatsrätin, Mitglied des 
Senats der Freien Hansestadt Bremen, 

— a la Sra. Margit CONRAD, Bevollmächtigte des Landes 
Rheinland-Pfalz beim Bund und für Europa, 

— a la Sra. Barbara DUDEN, Mitglied des Europaausschusses der 
Hamburgischen Bürgerschaft, 

y 

b) como suplentes: 

— a la Sra. Ulrike HÖFKEN, Ministerin für Umwelt, Landwirts
chaft, Ernährung, Weinbau und Forsten, 

— al Sr. Nils WIECHMANN, Mitglied des Landtages, 

— al Sr. Heino VAHLDIECK, Mitglied des Europaausschusses der 
Hamburgischen Bürgerschaft, 

— al Sr. Peter FRIEDRICH, Minister für Bundesrat, Europa und 
internationale Angelegenheiten. 

Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Bruselas, el 22 de septiembre de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

J. MILLER
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RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 15 de febrero de 2011 

por la que se aprueba la ejecución por la Comisión de las operaciones del Fondo Europeo de 
Desarrollo (décimo FED) para el ejercicio 2009 

(2011/644/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo de asociación entre los Estados de África, del 
Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y 
sus Estados miembros, por otra, firmado en Cotonú el 23 de 
junio de 2000 ( 1 ), modificado por el Acuerdo firmado en Lu
xemburgo el 25 de junio de 2005 ( 2 ), 

Visto el Acuerdo interno entre los Representantes de los Go
biernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Con
sejo, relativo a la financiación de la ayuda comunitaria conce
dida con cargo al marco financiero plurianual para el período 
2008-2013 de conformidad con el Acuerdo de asociación ACP- 
CE y a la asignación de ayuda financiera a los países y territorios 
de ultramar a los que se aplica la parte cuarta del Tratado CE ( 3 ), 
(el «Acuerdo interno»), por el que se crea, entre otros, el décimo 
Fondo Europeo de Desarrollo (décimo FED), y, en particular, el 
apartado 8 de su artículo 11, 

Visto el Reglamento (CE) n o 215/2008 del Consejo, de 18 de 
febrero de 2008, por el que se aprueba el Reglamento finan
ciero aplicable al décimo Fondo Europeo de Desarrollo ( 4 ) y, en 
particular, sus artículos 142 a 144, 

Habiendo examinado la cuenta de gestión y el balance referentes 
a las operaciones del décimo FED, aprobados al 31 de diciembre 

de 2009, y el Informe anual del Tribunal de Cuentas sobre las 
actividades financiadas por los octavo, noveno y décimo Fondos 
Europeos de Desarrollo (FED) relativo al ejercicio 2009, acom
pañado de las respuestas de la Comisión ( 5 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud del artículo 11, apartado 8, del Acuerdo in
terno, la aprobación de la gestión financiera del décimo 
FED llevada a cabo por la Comisión corresponde al Par
lamento Europeo, previa recomendación del Consejo. 

(2) La ejecución por la Comisión de las operaciones del 
décimo FED durante el ejercicio 2009 ha sido, en su 
conjunto, satisfactoria. 

RECOMIENDA al Parlamento Europeo la aprobación de la ejecu
ción por la Comisión de las operaciones del décimo FED para el 
ejercicio 2009. 

Hecho en Bruselas, el 15 de febrero de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

MATOLCSY Gy.
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RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO 

de 15 de febrero de 2011 

por la que se aprueba la ejecución por la Comisión de las operaciones del Fondo Europeo de 
Desarrollo (octavo FED) para el ejercicio 2009 

(2011/645/UE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Cuarto Convenio ACP-CEE, firmado en Lomé el 15 de 
diciembre de 1989 ( 1 ) y modificado por el Acuerdo firmado en 
Mauricio el 4 de noviembre de 1995 ( 2 ), 

Visto el Acuerdo interno entre los Representantes de los Go
biernos de los Estados miembros, reunidos en el seno del Con
sejo, relativo a la financiación y a la gestión de las ayudas de la 
Comunidad en el marco del segundo Protocolo financiero del 
Cuarto Convenio ACP-CE ( 3 ) («el Acuerdo interno»), por el que 
se crea, entre otros, el octavo Fondo Europeo de Desarrollo 
(octavo FED), y, en particular, su artículo 33, apartado 3, 

Visto el Reglamento financiero, de 16 de junio de 1998, apli
cable a la cooperación para la financiación del desarrollo con 
arreglo al Cuarto Convenio ACP-CE ( 4 ), y, en particular, sus 
artículos 66 a 74, 

Habiendo examinado la cuenta de gestión y el balance referentes 
a las operaciones del octavo FED, aprobados a 31 de diciembre 
de 2009, y el Informe Anual del Tribunal de Cuentas sobre las 

actividades financiadas por los octavo, noveno y décimo Fondos 
Europeos de Desarrollo (FED) relativo al ejercicio 2009, acom
pañado de las respuestas de la Comisión ( 5 ), 

Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud del artículo 33, apartado 3, del Acuerdo in
terno, la aprobación de la gestión financiera del octavo 
FED llevada a cabo por la Comisión corresponde al Par
lamento Europeo, previa recomendación del Consejo. 

(2) La ejecución por la Comisión de las operaciones del 
octavo FED durante el ejercicio 2009 ha sido, en su con
junto, satisfactoria. 

RECOMIENDA al Parlamento Europeo la aprobación de la ejecu
ción por la Comisión de las operaciones del octavo FED para el 
ejercicio 2009. 

Hecho en Bruselas, el 15 de febrero de 2011. 

Por el Consejo 
El Presidente 

MATOLCSY Gy.
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